
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 
30 de la LAIP, se extiende la versión pública:










